
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO, EN LOS 
GRUPOS PROFESIONALES M2, M1, G3, E2 Y E1 SUJETOS AL IV CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL 
LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, POR EL SISTEMA DE CONCURO, 
RESERVADA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN LA SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS Y ENTIDAD ESTATAL TRABAJO PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO. 
RESOLUCIÓN DE 3 DE DICIEMBRE DE 2024, DE LA SUBSECRETARÍA. 

 
  
TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LOS GRUPOS PROFESIONALES M2, M1, 3G, E2 Y E1 
 
TRIBUNAL TITULAR 

 
Presidente: D. Germán Manel Segorbe. Cuerpo de Enfermeros de Instituciones 
Penitenciarias. 
 
Secretario: D. Luis Verdú Ortiz. M2 Trabajo Social. 
 
Vocales:  
 
Dª Marta Jimenez López. Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias. 
D. Ulpiano Tejerina Guzmán. Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias 
Dª Esperanza Sánchez Craus. M2 Trabajo Social. 
Dª Francisca Rodríguez Ramírez. M2 Trabajo Social.  
D. Samuel Parra Gil. M2 Trabajo Social. 
D. Enrique Moreno Trapote. M2 Ciencias de la actividad física y del deporte. 
Dª Dolores Ortiz Mira. M2 Trabajo Social. 
 
TRIBUNAL SUPLENTE 
 
Presidenta: Dª Isabel García Gutiérrez. Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones 
Penitenciarias. 
 
Secretaria: Dª Silvia Herraez Román. Cuerpo de Enfermeros de Instituciones Penitenciarias. 
 
Vocales:  
 
Dª María Isabel Alonso Sánchez. Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias. 
Dª Jovita Torres Otazua. Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias. 
Dª Cristina Ortiz de Figueroa. M2 Trabajo Social. 
Dª Mª Isabel Ramos Pérez. M2 Trabajo Social. 
Dª Sacramento Tomás Rivero. M2 Trabajo Social. 
Dª Maria Cruz Gómez Velasco. M2 Ciencias de la actividad física y del deporte. 
D. Faustino Alejandro Fernandez Florez. M2 Trabajo Social. 

 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
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